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Asunto: Delegados Empresas Adscritas - Rendición de Cuentas 2025
 
 
Señor Doctor
Mauro Fernando Mendoza Alvaro
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE FAENAMIENTO Y CÁRNICOS 
RUMIÑAHUI
 
Señorita Magíster
Marcelita Joshette Arroyo Arévalo
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE HÁBITAT Y VIVIENDA DE 
RUMIÑAHUI
 
Señora Magíster
Carla María Acosta Buenaño
Secretaria Ejecutiva
CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE RUMIÑAHUI
 
Señorita Magíster
Alejandra Georgina Vallejo Marcillo
Secretaria Ejecutiva de Misión Social Rumiñahui
MISIÓN SOCIAL RUMIÑAHUI
 
Señor Mayor
Roberto Carlos Alferez Ipiales
Jefe
CUERPO DE BOMBEROS RUMIÑAHUI
 
Señora Licenciada
Carolina Raquel Sánchez Hinojosa
Gerente General, Encargada
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE RESIDUOS SÓLIDOS
RUMIÑAHUI-ASEO, EPM
 
Señora Doctora
Eulalia Elizabeth Zhunio Iñiguez
Registradora
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN RUMIÑAHUI
Presente. 
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Reciban un cordial saludo de quienes conformamos la Dirección de Participación 
Ciudadana.
 
Por medio del presente, me permito remitir adjunto el Documento Nro.
GADMUR-DACGD-2026-7051-E, suscrito por el Coordinador del Comité Cantonal de
Gestión y Participación Ciudadana, que contiene el listado de representantes ciudadanos
delegados a las empresas adscritas, para el proceso de Rendición de Cuentas 2025, mismo
que fue enviado a sus correos el día viernes 06 de marzo de 2026.
 
Extiendo mis sentimientos de distinguida consideración y estima.
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1710645639** 
MSc. Elisa del Pilar Mena Guerra
DIRECTORA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

Anexos: 
- TR.07051.pdf

NUT: GADMUR-2026-16159 
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